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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ........................... 30 pesetas.
Semestre .............................. 60 —
Añila! ................................. 129 —

Las suscripciones se solicitarán de la /tdniiitistracióii 
de Arbitrios Pro-Andales (Dipütación Provincial).

Liis de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los - pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
•ño corriente; 0'7s ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

’ PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se iwsertará* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. , ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. , 

. A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli. -

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

■ Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente. ,

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
tabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las ~leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). . , • i

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE IZA NACION

Ministerio de Trabajo

ORDEN

do la Reglamentación Ndpional d^l Trabajo 
. en la indiana de Arfes Gráficas

limo Sr.: Vista la Reglamentación Nacional de 
Trabajo en la industria de Artes Gráficas pro
puesta por esa Dirección General con fecha 4 de 
los corrientes, y en uso die ®as facultades ¡atribuí 
das a este Ministerio por la Ley de 16 de octubre 
de lf 42, he acordado:

1 .° Aprobar la expresada"Reglamentaditón. con 
efectos a partir del día 28 Ideü presente mes, fecha 
desde la cual se abonarán líos nuevos siueilldos y los 
pluses que en aquélla se lestabllecen.

2° Autorizar a la Dirección General de Tra
bajó para dictar cuantas disposiiciones exijan la 
apÜticacióm .e interpretaaión de las, referidas Or
denanzas laborareis'. 1 .

3 .° Disponer ta inserdión dell citado texto en 
el “Boletín Oficial1 del Esitaldó’ .

Lo que digo a lV|. I. para su conocimiento y 
ebectcs.

Madnüd. 23 de febrero de 1944.—Girón de Ve- 
lasco.
Timo. Sr. Dirctor general de Lrabajo.

* * * ..

Reglamentación Nacional del Trabajo . 
■ en la industria de Artes Gráficas

. • CAPITULO I
Extensión

Artículo l.° Ambito funcional-. — 1) Las pre
sentes Ordenanzas regulan Tas relaciones! de traba ■ 
jó en las Em'pUCsas de la industria de) Artes 
Gráficas. •

2) A icfectos de la apiicadión Ide las presentes 
Ordenanzas, se lentiende poir industria Idle Artes 
GráTcas la que se dedica, conjunta o separada
mente a la eldición, comiposición, grabado o im
presión, en uno o vari'os cdloreis,,sobre pjapel, car
tón u otras materias siimüllares, de toda díase de 
caracteres tipográlficois, dlilbuijos o limágenies en 
oienera! incPuída su encuademación y manipulado

Sf Se incluyen, por lo tanto, en la prebents 
Reg'la mentación:

a) Los talleres de Composición, Reproducció: .• 
e Impreslión. ' , .

b) Las Editoriales que, con u sin imprenta 
deldiquen sus actividades a lia edición de llibro-L 
revistas, folletos u hojas.

c) Las Empresas de Encuadernación que. aun 
sin ser imprentas o editotialües. se dediquen a 
cuallquier clase de encualdórnaoión de libros.

d)' I^as Empresas de Manipulado que dedi
quen sus actividades a la confección, en cartón o 
en papel, de sobres, boilsas, blocs, cuadernos, ca
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jas, etcétera, con técnica, comprendida^ o no en 
las industriáis anteriores1.

4) Ouedan ignaTmente incluidas flais Empresas 
de Altes Gráficas ide Coi^oraciorJes y Organis
mos públicos, ie indjustrias en genera!? que, para 
súbvfeinir a sus pecúlliares necesidades, tengan 
instalados talleres donlde se it'fectúen trabajos d-3 
los comprendidos en esta R^mentadiión v duvo 
personal no tenga la condición de funcionarios 
públicos en todos sus aspectos, o estén sujetos al 
fuero militar..

5) Se excluye de 8a aplicación de las presen
tes Ordenanzas a Ha Prensa, ent-endi’énWósei por 
tal! la que imprime o etilita peniódlicos o rdvístas 
de información y actuallidad que requieren para 
su puMicaciión cuadros (lie redactores con carnet 
pmfefsíonal aprobada por la Autoridad com- 
]x?tente. *

Articulo 2.» Ambito personal. — 1) Se regirán 
por Jas presentes Ordenanzas todos líos trabaja
dores que actúan en Ha industria de Artes Grá
ficas, tanto si realizan una función técivca o ad- 
ministratíva como si s c n Uq prestan sfi e-sifulerzo 
físico o de atención.

2) Se'excCIuyen: ,
a) La*s funciones de a|lta dirección., alto go

bierno o alto conisejq. caracteríistüicas de' filos si- 
gullenties cargos u otros jeiúejiantíeis: Director, 
Gerent e, Secretario y Administrador genera^ etc, 

b)1 Efi’ personal técnico a quien se encomUende- 
álgún slervicio determinado, sün contimtiHád en ^1 
trabajo, mi sujeción a jornada y que por ello no 
figure en la plantülla de lia Empresa.

c) Los Agentes comercialles que trabajan en 
la industria de Artes Gráficas exclusivamente a 
comisión id¡c una Empresa, con fililbertad de repre
sentar otras dedicadas a águaí o dfctlinta acti
vidad. i

Articulo 3.° Ai^to temtorial. — Las presentes 
Ordenanzas de I raba jo serán de aplicación en 
todo el territorio nacional/. Sle entemdeirán com
prendidas en este concepto, no sólo fias provin
cias de la Penínsdlja' e insulares, sino también 8'as 
plazas de Soberanía Idel Norte de Afrilca.

Artículo 4.° Ambito t^nparai. — Las normas de 
esta Reodamíentación empezarán a regir a partir 
del día señalado en su Orden aprobatoria y no 
tenidrán plazo señafiado de validez.

’ CAPITULO II

Organización del trabajo
Artículo 5.° 1) La organización práctica del 

trabajo, dentro de las normas y orientaciones de 
esta Reglamentación y de la$ dilsposiciones lega
jes, es facultald exdljuisíiva de fia Dirección de la 
Empresa, qne responderá de su uso ante .eül Es
tado. " 1

2)' No obstante los sistemas de raafop&lhza- 
ción, mecaniización o diVislión del trabajo que se 
adopten, no podrán nunca perjudicar Qá formación 
profí^sicnal que el personal tiene el derecho y

deber de completar y perfeccionar con la práctica 
diaria, y tampoco ha de oilvjidarse qúe Jh eficacia 
y el rend’imliento défi perlsonalj y, en definitiva, 
la prosperidad de Illa Empreisa, dependen dbUa sa
tisfacción que nace no sólo idé unía retribución 
decorosa y jdsta, síiiio de que las/ relaciones todas 
del trabajo, y en especiail! lalsi que sean Consiecuen- 
cia d' l ejercicio de la lifiliertáld que se reconoce a 
¡as Empresas, estén asecntadiás sobre la justicia.
, Artículo 6.° Con objeto de establecer la debida 
jerarquía en los idfistintos órdenes de la produc- 
to'ón, la Empresa procurará organizar sus servi
cios de forma que \1k >s  jefes ote cualquier categoría 
ve/ngan,. obligados a transmitir Illas instruccioneti 
de la Dirección y las sugerencias del personal 
por conducto ^erárquflco conicretamiente 1 regla
mentado, a fin de que nunca sé desvirtúen su con 
tenido y finalidad. ?

. CAPITULO III
Del personal

SECCION PRIMERA.-Clasificación

Artículo 7? Disposiciones genéricas. __ 1) I_^s 
cWificaciones ¡de personal consignadas (en ía 
presente Reglamentación isícxni meramentie enun
ciativas y no suponen la obligación) de teúer pro
vistas tddas las plazas enumeradasi si la neces.- 
-dad y el volumen de la industria no lío reqdiiene.

2) Sin embargo, desde ql momento mismo en 
que exista en,una Empresa un trabajador que rea- 
Sitie' las funciones eíspecificadas .en. la definfición. de 
una categoría proifeslionafl Idleterminada, habrá de 
ser remunerado, por lio menos, con la retrfbución 
que a la misma asigne esta Reglamentación.

3) Son. asimismo énunciativos los dilbtintos 
cometidos asignados a cada catíegoría o aspecia- 
Üdad. pues todo trabajador Idé la industria está 
obUigado a ejecutar cuantos trabajos y operacio
nes le ordenen sus .supenibrés; dentro de tos gfene- 
i altes cometidos propáo» de su comípettencia pro- 
fesiibnal ' '

ArtkuHo 8.° El ¡^rsonal de la industria de Artes 
Gráficas se cfihsb'ficará en tos grupos sigit^ntes:

1 ,.° Técnicos.
2 .° AkTm|iniistrativos.
3 .° Subalternos.
4.° Obreros. '

Articulo 9.° íccnicos.—Este grupo comprende:
a) Iin(genieros.
b)1 Pelritosj. 1
c)' Dibu j a n tes -p r oyec t i s ta s.
d) Grabadores a buril' 1
e)1 Enéuadternadores artísticos.
f)1 Traductores. t *
g) Correctores ¡cite estilo.

Artículo 10. AdministMivos.—Este grupo com
prende las sigjui ente® categorías'

a) Jefes.
•' b)’ Oficiales de primera.

c) Oficiales de Iseigkinda^
d) Auxiliares. '
e) A^rr,antes, i
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zlrtícuío 11. Subalternos. — Este grupo está in
tegrado por 'las s'iiginletites catearías:

a) Cobradores.
b) Almaceneros.
c) Conserjes.
d) Porteros y ordenanzas.
e) Guardas y serenos; 
f)¡ R’ecadista's y botones. 
g) Mujeres tile limpíleza.'
Artículo 12. Obreros. — Este grupo se clasifi

cará, vegún 'las funciones ■quei realice, en la si
guiente forma: '

a) Regentes de taller.
■b) Jefes de Secdióln/. ’
c) Profesionafllejs o de oficio.
d) Aprendices. -
e) Peones.

SECCION SEGUNDA.-DeHnicioncs

Artículo 13. Perso^ial técnico.—Comprende este 
grupo efl pier'sonál que desempeña ñnntciones téc- 
■nicas, artistidas o ^teraiiias, distintas en su -conte
nido y preparación procesional] de las mieramemtc 
burocráticas del personalll aldmfnistrativo y de las 
de orden mecánico y material de Otos obreros.

A) Ingenieros. — Son aquellos que, poseyendo 
titulo de una de las Escuefiais especiales deBI Estado, 
desempeíía'n dentro de la induístriia de' Artes Grá
ficas, funciones técriilcás para la.s qule 'han sido 
contratados en rirt'ud de dicho títiulo.

B) Peritos. — Es el persona/ que. |con título de 
Perito, Técnico, Mecáriico,, o simiflar; eXpedñdc 
por una E.sicuela Oficial, realiza trabajos técnicos 
auxiliares de" los Ingenieros.

C) Dibu jantes-proyectistas — Comprende esta 
categoría a los técmicós capades de concebir y 
realizar a ’1a perflecciión proyécteos originales so
bre svperfidies planas para poderlas reproducir 
en trabajos propios de -las Artes Gráficas{, así como 
la preparación de los originiáles para los reporta
jes gráficos. Quedan incluidos en esta categoría 
los creadores de nuevas formas de cajas o estu
ches de cartón de la industri'a de Manipulados.

D) Grabadores a buril. — Son los técnicos que 
sobre piedra, maidera o metal crean y grabara to
cia clase de dibujos para su reproducción gráfica.

'E) Encuadernador artístico. — Es el que crea, 
coplia y ejecuta encuadernaciónles Ide Ilujo y estilo 
en pieil. tilla o pergamino, incluido el repKijado y 
trazado de las tapas. Deberá conocer (lá técnica 
de lia reparación y lavado -de (libros deteriorados 
de vaUqn artístico o histórico.

F) Traductores. — Integran esta categoría los 
que, conioci'endo uno o más (idiomas extranj-eros. 
se dedican a fe traducción (de textos lUiterarios o 
científicos.

G) Correctores de estilo.—Se considerarán como 
tales los que, en po^esiión de un títuflo profesional 
o con la práctica suficiente de textos ide, det-erm - 
nada especialidad, :sle ídcdlican a preparar los oro 
gímales destinados a la composición, corrigiendo 
sus pruebas sacadas en lia imprenta. ' '

Artículo 14. Personal adnmiistratruo. — Com- 
premde este grupo a tod'o ell personal que efectúe 
trabajos administrativos o de oficina y no esté 
incluidlo especial!mente en cuaiUquier otro..

A) Jefes.x— Abarca esta categoría al personal 
que comí los conocimientos 'exigidos por etf regla- 
mecito de régimfen interior asume, bajo la depen
dencia -directa déla Dirección Genera^ o Adminis
tración, el mando y responsabilidad de un sector 
de actiVidadesl <9e tipo burocrátiido-, teniendo a sus 
órdenes los Ofidiales que requieran- los servicios.

B) Oficiales administrati-uos de primera. — Son 
aquellos empleadlos que tienen a su cargo un ser
vicio determñinadb, dentro del cual ejercen inicia
tiva y pos-den responsabihidad, con o silai otros eni- 
pleados a isus órdenets1, y que reallizan lias si guien
tes funciones u otras anáH-ogas:. Cajero tile1 icobro 
y pago, sin firma ni fianza. Tialquimecanógrafo en 
un iótioma extranjero, transcripción en libros de 
Cuentas cortfent^, Diarios, Mayor y Correspon
sales, etc. f

C) Oficiales administrativos de segunda. — Son 
líos empleados que, con cierta iniciativa, ófectúan 
funciones auxjili'aties de qstaidístilca y contabili
dad o coadyuvantes a las miismasi, transcripción 
en libros y Idlemás trabajos! siin/lare.s, taqíu¿meca- 
nografía en Idioma .nacional!, con 110 palabras y 
300 pulsaciones. '

D) Aiéxiliar.. — Se considerará como tal al em- 
pleadk) que sin iniciativa se dedique dentro de fe 
oficina a operacionleis elenientales ad'mlnüstrativas. 
y, en general, alas puramente mecánicas, inheren
tes al trabajo de aquélla. Los Mfedanógrafos me
ramente copistas, con 250 pulís a oí o neis, quiedalm in- 

. «luidos en esta categoría, y también (los Teb-fo- 
nistas.

E) Aspirantes. — Se entenderá por tal al em
pleado que, con más de catorce años y menos rile 
veinte, trabaja 'en ll'alxxiies prop a.» de oficina, dis- 
piuesto a iniciarse en las funciones peculiares le 
ésta.

Artículo 15. Personal subalterno. — Es el que 
realiza funditones 'dé vigilancia, recados, cobro? 
v pagos en lia calle y de. limpieza de las! depen- 
denciais y recintos, así como otras de carácter 
elémentafll, con efl' fin de ‘facilitar la labor de los 
empleados y elementos directivos.

A) Cobradores. — Son los subalternos que, de
pendientes de*'Caja y por delegadión, realizan, fue
ra de l'as ofiomaisl, todo género de cobrofs y pagos

B) Almaceneros. •— Son los encargados de des
pachar los pedidos de los allmacenes, recibir las. 
mercancías, distribuí días y ordenarlas en los es
tantes, siendo responsables (de suls funciones ante 
la Empresa.

C) Conserjes. — Tendrán la mencionada cate
goría los que, a(i freimte de lóis( Ordenanzas, Por
teros, Recadistas, Botones y muijeres de liiimpiie 
za. cuidan de 'la distribución deii| trabajo y deH or
nato y policía de Has distintas dependencias.

D) Porteros y OrMiamas — Son los que tienen 
a su cargo 'la Vigilanefe de los (lócales ‘de1 las ofi-
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ciñas, la copia a pnefnsa elle docmnentoSf, él fran- 
rpieo y la recogida y lentrega de comesipoindencia 
)• la ejecución, ¿le los encargos y recados que se jes 
‘encomiénden.. ,

E) Guardas y Seranos. — Son los que realizan 
iuniciones de vigilancia y qustodia de1 días diüstin- 
tas dependencias, cuín pillen do sus deberes con su
jeción a las disposiciones señaladas ¡por lijáis (Leyes 
que regulan él ejerdicio de la misión que Oes está 
asignada.

E) Recadistas o Botones. — Son los subalter
nos, mayoneislidie catorce años y menores de veinte, 
que realizan funciones similares a las deflos Orde
nanzas. '

G) Mujeres de lan^ieca. — Se entiende, por ta- 
ies las que ste ocupan del aseo y -limpieza de las 
oficinas y dependencias de ‘la Emlpresai

Artíctdo 16. Personal obrero. — Comprende este 
grupo eH persoryall que ejecuta trabajos de orden 
mecánico y materia1!. '

A) Regenta de taller.' — Es el que. con conoci
miento, general de todas las actividades de la ir. 
dustnia trie imprimir, está ail frente de toda la pro
ducción, con la responsabilidad de orientar, dis
tribuir técnicamente y dar un'idlad ai trabajo dei 
personal, con capacidad suftclilente para hacer lo- 
prestí gestos de los tabajos que fe Empresa 1e 
encomi-erude. pudienld'o asumir all propio 1 empo 
la jefatura irmediata de una Sécciüón.

B) Je je de Sddción. — Es el que, bajo las órde- 
■n-es del Regente o directamente dependiente di 
la Dirección déla Empresa, trabaja leu sil Sección, 
vigila Ha asistencia y disciplina dell personaií a sus 
órdenes, cuiidando al propio tiempo de los deta
Pes y buena ejecución del traba,jo y ap'llicamído las 
órdenes recibidas en lío que ¡se refiere a lia realiza
ción de, obras y ilaborles.

G) Profesionales o de oficio. — Comprende esta 
categoría a los obreros lesm-eci atizado si que. des ■ 
puíés de un aprendizaje, realizan trabajos de un ofi
cio que puede ser propio dle la Industria Idie Artes 
Gráficas o auxiliar y acdesorib de la misma

íy Entre Tos olfijcñWs propios se'hallan ¡Pos si
guientes!, clasificados seg*ún Vas Secdfotíes due in- 
tengran asta industria: ' 1

I. — Co mpo s ic ió n
a) Linotipistas. scm’Uarés y TecI stasJMono- 

t i pistas.
b) Fundidores de máquinas dé componer
c) Miecánicos de máquinas idé Componelr.
d)1 Cajistas

II.—Impr e s ió n

En las tres Subsecciones que integran esta Sec
ción, llipografíai. Planografía y Jltre,cograbado, 
se distinguen los isfoguientes oficios:

a)1 Minerv.istas.
b) Maquinistas.

III — Re pr o d u c c ió n  .
En las Subseccion.es de Tipografía. Planogra-

fía y Huecograbado que com,ponle¡ai esta Sección, 
se list'inguen los siguientes oficios •

a) Estereotipado r.
■ b)* Gailvjanopla,st"ia. .

c) Dibujante copista.
d) Fotógrafo. 
e)' Retocador. * .
f) R/eportista.
g) -Grabador.

IV. — En c u a d e r n a c ió n

a Encuadernador de lujo.
b) Oficios de mostrador.

' c) Oficios de máquinas.

V. — Ma n ipu l a c ió n

a) Mecánicos de máqkróas de,, manipulado. 
b)1 Oficios de máquinas- princopales. 
c)| Oficios de. máquinas auxil-iares.
d)1 Oficios complementarios femeninos.
Las Subsecciones que -integran las Secciones de 

Impresión y Reproducdión se entenderán defin- 
das en h siguiente''forma

Tipo g r a f ía . — Es el arte de componer e impri- 
• mir sobre papel, cartón o materia similar, a uno 

o varios collores, toda díase de caracteres tipo
gráficos y grabados, por mddio de superficies en 
relieve.

J’l a n o g r a f Ía . — Esxél sistema de estampar sobre 
papel, cartón o materia si millar, a uno o varios co
lores, toda clase de composiciones e ilustraciones 
por medio dep; grabado en superficies planas o li
sas. sean éstas de metál, pliédra o de otra materia 
apropiada. Se incluyen, pues, en este grupo la 
litcgrlifía, fotocromo, fotótipna xy sümilltaresu

Hu e c o g r a b a d o , •— Es el método de estampar so
bre papell. cartón o materia IsjmüOár. aduno o varios 
colores, cualquor texto tipográfico, dibujo e ima
gen en general!, por medio de|L grabado en ibajo- 
ré|feve de superficiie.s adequadas-

2) El conterr-do de -fes oficios enumierados. 
con las funciones que caracterizan Has categorías 
que Se diistingu-en en cada .uno de cilios es el si
guiente :

I. a) Linotipistas, similares y Teclistas-Mono
tipistas. — Son lós que, procedentes de Oficial ca
jista ¿’e ptimera o. de segunda, componen o fun
den én máquinas de ccmposid-dón mecánica (li no
tipias, monotipias y siniülares) todos 'lois traba
jos tipográficos de posible -ejiecucióar, c&n. .cono
cimiento del funcionamiento de fes mismas. Ten
drán la categoría de Oficial! de primera. •

b) Fundidores de máquinas de componer*. — Son 
los mecánicos o cajilstas que atifenden y deparan 
las máquinas que funden tipos sueltos, así como 
iodo materia! tipográfico en general!-, eím compo
sición seguida o en fkmdlilciión Repetida.

. Oficial', primero. — Es el Oficial que ejecuta las 
faenas ¡dé su oficio con filena rospons-afidlMad de 
su trabajo lv Ha máxima perfección^
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Ofíciat segundo. — Ayuda al Oficial primero y 
cumple los cometidois señalados al oficio bajo la 
responsatbil'idad y díreedión die. aquél?.

Oficial tercero. — Pertenecen a esta categoría los 
que perfeccionan su oficio bajo lia d-rección d*-' 
las dos categorías superiores, ayudándoles 'en los 
cometidos elementajl'es del müsmo.

c) Mccámco de niáquútas de componer. — Es el 
ajustador que, con cpnoaimiieiaito general de ma
quinaria y especiaD.dad de lasi máquinas de compo
ner, realiza toda díase de reparaciones, montaje 
}• at/ende al entrenamiento de Has m’ismas.

Oficial primero. —■ Realiza su trabajo con toda 
perfección, asumiendo la responsabilidad de las 
reparaciones efectuadas en 'las máquinas.

Oficial segundo. — Ayuda al Oficial primero, o 
realiza por sí composturas o montajes de tipo 
ttencdlo. bajo la dirección: y responsablb'dad del 
primero; ' 1

Oficial tercero. — Comprende esta categoría a los 
mecánicos q'ue después de(l aprendizaje adecuado, 
auxilian y se perfelcdionían en el oficio, bajo la 
dirección de los Oficiafles pnhnero y segundo,

d) Cajistas. — Son los que, poseyendo conoci- 
mitentos gramaticales sufidiientes, componen y 
ajdstan, mediante materia/l adecuadlo, motóes y 
planas destinados a la impresión.. Los correctores 
tipográficos queldan indMídos en este oficio,.

Oficial primero. — Expertb en la composición de 
toda clase de trabajos y obras complicada<s por 
diversidad de estados o fórmlulHas, así como la mo 
derna ‘‘remendlería” a una o vadias tintas, es 
capaz déi reallizar toda diñase d|e casados o ajustes 
para su tirada en uno o varios coloréis. Los co
rrectores tipográficos quedarán) incluidos en esta 
categoría, así como también 'los atendedores ca- 
paceis de suplir a Ids corrlqctores, ¡los cajistas mi- 
nervistas y ilos'imposlitonesl Idé cdlor en huleicogra- 
bado y planografía.

Oficia.' segundo. — Comprende esta categoría al 
que; con práctica en casados y ajustes cordentes. 
realiza trabajos normales dé “remendería" y li
bros, así como dle revistas con iHlustracioniesi. Que ■ 
darán clasificados en esta categoría los atenldedo- 
res no comprendidos .en Ha de* Oficia:!1 primero, asi 
como .los imposlitores de huecog^albado y pfláno- 
graVía en un- sollo coflor, y los platinaros..

Oficial tercero. — Compone bajo la vigilancia del 
Oficial! primlero y segunido y les ayuda en: sus la
bores, ajusta püianas de fácilll casado en las distin
tas especiallidades que integran esto oficio y saca 
pruebas.

II. u) Mincrustas. — Son los operarios que 
saben conducir cüaJiqui'er clase de máquinas del 
sistema “Minerva” en tamaño de papel 35 por 
50 de tipo sencillo o automático, debiendo temer 
nodiones de tipografía para imponer las forman. 
Los timbradorés en relieve quedan incluidos en 
este oficio.

Oficial primera. — Es el que impone moldes y 
prepara tintas para imprimir en pü'ano o red eve 

a uno o más colores suplerpluestos y retí ducados.
Oficial segundo. — EfS el operario capacitado para 

realizar, en un sollo co'lior, ilasi funciones señalHadas 
para el Oficial primero!

Oficial tercero. — Es el' operario que perfecciona 
su oficio ayudando a Hbs Qficiaf.les primero y se
gundo en su trabajo especializado, y coniduce una 
“Minerva” bajo 'la kitideedión de un Ofidial pri
mero o. segundo. .

b) Maquinistas. — Comprende este oficio a los 
operarios con conbcim!lentos jpara imprimir en 
cualquier tipo de.máqui^aa alimentaidas por hojas 
sueltas o bobinas en los diferentes slistemas de 
estampación. '

Oficial primero. — Es el operario con capacidad 
suficiente para realizar las flunciónesi de *s/u oficio 
en uno o varios collóres, superpuestos y reticuTa- 
dots. También se considerará Oficia! primero ai 
que maneja rotativas de más dei dós cilindros ¿m- 
pnesores; aunque sea de (un solo color. _

Oficial segundo. — Es el que conduce e imprime a 
un solo coilor en máquinas' p'lhnais o rotativas 
de yos o menos cilindros impresores.

Oficial tercero. — iEs el operario que en las má
quinas que se alimentan con hoias introduce, las 
mismas para su impresión o cuida y viigíÜá 'los 
alímientadords automático^, ¡dónde Hos haya, y en 
rotativas ayjhda al maquihiista de primera y se
gunda en sus múHtiples funciones.

III. a) Estercotipadór. — Es el que reproduce 
y funde su^erfidies tipográficas en plano o cur
va. con las operaciones necesarias para su acabado

Ofidial priníeix). — Abarca esta categoría al e&- 
tereotipader que reproduce superficies t'pográfi 
cas pilanas o curvas sobre materia pllástica ade
cuada (moldista) conoclientio' ai la perfección los 
restantes aspeictos de su ofidio.

Oficial segundo. — Es el que funde moldes tipo
gráficos plhnos o curvos sobrCs matrices de car
tón, metal u otras materias apropiadas (fun- 
dídbr ) ’ ' f l

Oficial tercero. — Comprende esta dategoría al 
operario qlu'e monta., rectifica y perfecciona plan
chas planas o curvas (rectiñqador) y ayuda a Iqs 
Olficialllels primero y segundo en sus mene’steres 

. b) Gallan o plastas. — Son los que, mediante pro- 
cediiuientos eléctricos com^ementaríos a losl aná 
logos segufildos en esterecripia, reproducen super 
ficies tipográficas en pífanos o curvas. Quedan 
incluidos en e'ste oficio los gálVanostegas, eta de
cir. los que en huecograbado cubren, medíante la 
dlectrollisi's; Tos cilindros para su posterior gra
bado y recubren de capas mietáíficas Has planchas 
de esterotipia, fotograbados, etc., a fin de Idarle, 
más resilstencia.

Ojicial primero. — Es el que reproduce sobre su
perficies Ipiiá9ti|das¡ moldes bifpo.¿rá.fico6 Idíe tod^ 
especie y conoce a Ha petrección todos lots otres 
aspectos de su oficio.

Oficia! segunda» — Es el que prepara las casca
rillas metálicas obtenidas por electrriisiis. y, me-

M.C.D. 2022



414 . ÉOLETIN OFÍClAt

'a und,c,on aMuatih^ logra su montaje. 
clandtt.es a! n*mo t,empo forma plana o curva 
«gun se requiera, asi como los gaivanoste^as v 
-OS que, por procedimientos efectroJicticos cubren 
Stos moldes «.metal adecuado para formar la 

superficie tipográfica deseadaj
Oficial tercero. — Es el operario que perfeociona 
oficio ayudando a los Ofidaies prtm^ro^ se 

gundo en su trabajo espediallizado. y rectifica y 
perleccona las planchas ten*adas.

g ) Díbujant^-opistas. - Son los obreros capa
s d( copiar o adaptar alia perfección modcH'os o 

>oce.os nechos por el dibujante-proyectista o en
tregados por la Empresa, pintándolas sK-bre nap^ 
para su trabado sobr.e matrices de pjedra o cim- 
-tografico y su adaptación en el dlepartamento ¿p 
reportes. , ■- •

~ Bs el dit>ujante-copista que 
caliza las Hmcrones antes señaladas en dibujos 
a var.os colores. • <

— Tiene ÍOs niismos cometidos 
que el Uhciafl pnmiero, pero realízándoílos leu un 
rolo color. '

Oficidl tercero - Ayuda a los Oficiales primero 
y segundo en el preparado y retoque de 8bs dibu
jos, perfeccionando con ello su oficio.

d), Potografo. _ Es el operario que tiene como 
misión hacer reproducciones en las málquinás fo- 
logra ¡cas, ampliando o reduciendo eil original se
gún eil tamaño dispuesto, con conocimientos de 
'os distintos procedimientos conocidos, con o sm . 
trama, en uno o varios colores, así como cuanto 
conc.erne a los trabajóte de flhboratorio precisos 
para ’a reproducción1.

Ojidial primero. — Es el operario que, con cono- 
umientos de b laica y Químida. ap^cab|bes' a la 
totografia, se halla capaicitado para poder repro
ducir oniginallies en color aricando la técnica d • 
procdcdmlJentó húmedb y seco por selección de 
P-acas pancromáticas u otros adeduactos, inclu.^o 
o, de] tramado directo del originan colorido.

Oficial segundo. — Es el que, con conocimientos 
<»e Física y Química aricábales ai Ha fotografía, 
esta capacitado para reproducir ori,gfnales¡ en ne
gro. Queda indluido en esta categoría el Pasador, 
que impresiona planchas metálicas con negativa V 
positiva fotográficas, < .

OfiaaHtcreerá. — Es el que sabe enfocar, ampliar 
y reducir los originaUles, beafcando ías operadlo- 
nes de laboratorio necelsariais para preparar* lías 
pacas en to-ábs sute aspectos, y sabiendo hacer 
en fotograbado negativos de, línea. El que ayuda 
al Pasador sin responsabilidad emi di dibujo que 
reafliza queda incluido en esta categoría. '

e) Retocador. — Abarca este oficio a los opera
r os que tienen la m-raúr. de igiri. tr y corregir los 
defectos de fes- pUacas en pofsitiiivos, y negativos 
para ia reproducción gráfica en varios, colorete su
perpuestos y reticulados. 1

Oficidl primero. — Es el operario capacitado para 
• "alizar las funciones señaladas 'en reproduediones 

gráficas de varios codores. i 

d P-s en

primero yi segundo. ' na^et

I) ix-foihsía. — Es el operario que. por medio 
^ico. reporta o traslada d d bujo u órS 

• *L. e planchas de cinc o piedra. - -
Oficia? primero. — Comprende esta catee-oría a 

c^rarms capaces rk" hacer a8^” : 

uSXid0' 7"'MÍ2a idéntic¿ 

(primero y se-gunrio :m site trabajos..

- Grabador. — Comprende este oficio al onera- 
no que graba sobre superfidies metálicas ^lan^s .. 
curvas, imageneis a uno o varios coloras en cual- 
qu^era de las Subseccionefe de Reproducción.
i ac-ihte ^riincro\ — Es el operario con plena ca
pacidad para grabar co la cLi>e .cr j s-meV- 
pttestos, sea cual fuere l|a finura ' ' 
mateiliall emplieado. '

Oficial segundo. — Realiza en 
mismas funciones íjue el Oficial 
Lien el color de llínjea.

áe la trama v • I

un solo color las 
prinneroj. y tam-

Oficial ícrccro. — Pertenecen a?ue perf^1an su *”
as dos categorías isuperiores. ayudándtíhs en lo- 

comét elos elementales cW oficio. Deben conoce, 
a técnica de fe prueba en cobres siqje'rpuesto, 

y reticulados. .

X.O f„"cu"dcr™<1'”' de lujo. - Es el opera- 
no que sabe encuadernar lujo y elstiHo. en telk. 
piel o pergamino, uon^rendido eJIl dorado v el 
cosn^o a mano en todas sus modailidade^ '

pmnero. — Es el que realiza las mismas 
Unciones del teemeo encuadernador artístico 
hmdo en el apartado E) da artículo 13. excluida 
su creación.

Ofifia.! segundo. — Es el operario ¡capaz de eje
cutar las ¡labores manuajles para su acabadh ar- 
tibtico. mdliunldo- di entallada o cubierta ’

Oficial terdero? — Es el que ayuda a los Oficiales 
primero y segundo en los distintos cometido--. 
p,eSeccionando al propio tiempó su ofidio.

b) Oficios de mostrador. — Abarca este oficio el 
conjunto de operaciones de encuademación a ma
no con dlementos mecánicos auxiílianes.

Oficial primero. — Es el ojierario capaz de dorar 
cortes y tapas, preparar y pintar pipiles, Ilibros ra 
■vados, etc.

Oficial -segundo. — Sabrá encuadernar en holan- 
diesa. en tdla y en rustiida. sin preparacnión elle'pie- 
les y estam'pación. *

Oficial tercero. — Es el que ayuda a los Oficiales 
primero y segundo en los. ditetilntos cometidos, 
perfeicionando al propio tiempo su oficio.

(Continuara)
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SECCION CUARTA
Núm. 1.098

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Impuesto de l‘2O por 100 de Pagos
. CIRCULAR ‘ '

Habiendo transcurrido con exceso el plazo que mar
ca al articulo 17 del vigente Reglamento del Impuesto 
de Pagos de 10 de agosto de 1893 sin que hasta la fe
cha algunos Ayuntamientos de esta provincia hayan 
remitido a esta Administración de Rentas Públicas co
pia literal certificada de sus respectivos presupuestos 
de gastos, por la presente se les previene que de no 
realizarlo en el improrrogable plazo de diez días, a con
tar del siguiente al en que aparezca publicada la pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se pro
pondrá al limo. Sr. Delegado de Hacienda la impo
sición de la multa de 25 pesetas, con la que desde lue
go quedan conminados.

La certificación que en la presente se interesa es in
dependiente a la que se les requería en mi circular de 
2 de febrero último, publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia de fecha 5 del mismo mes y año, ya 
que las mismas corresponden a servicios distintos den
tro de esta Administración de Rentas Públicas.

Zaragoza, 3 de marzo de 1944.—El Administrador 
.de Rentas Públicas, Basílides Marcos.

Núm. 1.099

Delegación de Hacienda

En cumplimiento de lo dispuesto en la circular de la 
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas de 25 
de noviembre de 1943 («Boletín Oficial» número 350) 
se pone en conocimiento de los señores que a con
tinuación se citan haberse recibido en esta Delegación 
las órdenes de pago de haberes pasivos correspon
dientes a los mismos:

Pedro Pérez Pichardo (Retiros-Cruces, Traslado)- 
Isidoro Cano Vicente (lubilados); Melchora Grimal 
Montanos (Atrasos trámite).

Andrés Barea Malo (Retiros Cruces, Traslado); Ca
ridad Gonzalo Doñágueda, Pilar Manzanero Rodríguez, 
Gabina Sierra, Ana Sancho Larrodé, Asunción Alcu- 
bierre Sánchez, Adela Bespín Tomás,.Tomas Sánchez 
Martínez, Gil San Agustín (Montepío Militar); Petra 
Tejero Navarro, Carmen Moreno Marín (Montepío 
Civil).

Zaragoza, 3 de marzo de 1944.—El Delegado de 
Hacienda, Ramón Peñarredonda.

SECCION QUINTA
Núm. 1.095

Caja de Recluta núm. 42. -- Zaragoza

Incorporación a filas del reemplazo de 1944
1 .° En. virtud diél lo dísjpítesrto en la Orden 

circular de l.° del actual (Diaria Oficial núm. 51). 
a las diez horas del día 12<3eil corriente, en los lo
cales d*e la citada Caj^., se verificará el sorteo 
d« Jos reclutas dfel expresado reempllazd, para de- 
•erminar el/ cupo de Africa y. PenLisula, Lo-s que

obtengan los números más ¡bajos del corteo serán 
deistinadois a Cuerpos de Africa, en el númlero que 
oportunamente se determinará, y los siguilentes, 
a ;as regions más distantes de' l'a residencial de- la 
■ aja, los más alltosi, a lia provincia más cercana 

■de la residenoia de la Caja. '
Los que les corresponda servir en Africa se 

presentarán en esta Caja líos días 27, ,28 y 29 de 
marzo, y los de la PenÚTisudla los dias 10, 11 y 12^ 
abril! próximo, consliderándóse como presunto de
sertor al' que no efeqtúe su presentación en Cas 
citadas fecháis.

, Serán socorr.dbs por líos Alcaldes a razón de 
3’90 pesetas diarias, entnegándos-d’.e^ tantos so
corros como tifas ¡inviertan en el viaje ¡para hacer 
su presentación1 en la Caja, paisandó fel cargo co
rrespondiente a Ya misma. Autorizarán Illas llistas 
de embarque1 las ditadais Autoridades para viajar 
por ferrocarril, y, a lolsi que tengan que hacer uso 
de pasaje en automóvil, se1 les abonará iel impor
te del bdllete hasta 8a estación más próxima a la de 
su residencia, pasando cargo iníóiepeadilente del 
de socorros Se les advertirá a ios redhitas que 
vaya.ni provistos tie da cartilla ntilitar.

Las Lstas del sorteo se hallarán expuestas al 
público en esta Caja a partir de las nueve horas 
del día 10 del actuail.

2 .° Los que tienen concedxi’os los beneficios de 
prórroga díe incorporación a filas de 2.a clase se
rán destinados a Cuerpo con arreglo a las órdenes 
y normas dictadas para los pertenecientes a los 
r^empilázos movilizadlo^, y los que pertenezcan a 
la Milicia Universitaria quedan sometidos al ré
gimen espeqiafl1 que* determina el1 DecretQ de 14 de 
marzo do 1942 (Diario Oficial núm. 74).

Zaragoza, 3 de marzo de 1944.—El Teniente 
Corone/], Manuel Teg^T. *

SECCION SEXTA
CARIÑENA Núm 1.013

Por espacio de cinco dias hábiles quedan ex- 
puestois al púbibeo en la Secretaria del Ayunta
miento, durante las horas de oficina (de nueve a 
trete y de quince a dfédinueve), lós pliegos de , 
coTudiciones económicas y facultativas', planos, 
memoria y presupuesto para ¡as obras de am- 
pl/iación y reforma defl Matadero municipal, du
rante cuya pUazo se adiriitirán reclamaciones, y 
advirUKendo que pasado el término dicho no se 
ad mü t i ná n rngwia.

Eli ¡día 4 de abril pnóximo, en la sala de sesio
nes de 'la Casa Consistorial de esta ciudad, a las 
once horas y bajo la prcsidenc a del que suscribe 
y con asistencia de otro miembro que designe la 
Corporación o qjufienes le gal mente! Ies sustituya, 
se celebrará la subasta pública,'ante Notario de 
de la adjudiioación de obr is de ampliación y reí ar
ma del Matadero municipal. Ei tipo de subasta 
será del 143,154'13 ptas. La ¡fianza provisional* será 
de 7.157’75 pesetas -y Ta definitiva del 10 por 100
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¿eF itemate de adjiudlicaición. La -diocumientación 
quedará de maJaiifiesto en ia Secretaría del Ayun
tamiento. Las’ proposiciones se ajustarán al mo- 
<¡!dlb que al finail se expresa y deiberán estar sus- , 
critas por eil propio 'lli'citador o por persona, qnie 
iegalmente He repreisente, por medio de poder bas- 
tanteaido por .di Letrado D. Marcos Rubio Este
ban (Coso, núm. 61, 2.°, Zaragoza) extendidas 
da papefl elle 6.a clase (4’50 pesetas) y siello muni
cipal! de 3 pesetas, pudi'enkío presentarse -etn pliego 
cerrado conteniendo, además de la proposición icn 
la forma dicha, la cédulla! personal del proponerte 
y c¡l resguardo defli depóá.tó o danza provisional 
de la Depositaría m-ümolpal o en la Caja general 
de Depósitos o sus sudursales; el sobre irá oerradó 
a sati|sfacció-m da/l intereisado y llevará escrito en 
su anverso: “Proposiicióin para optar a ,1a subasta 
de obralsi del Matadero municipal de’Cariñena”» y 
su presentación podrá hacerse en llai Secretaría dei 
Ayuntamielnto los dlías y horas hábiles de. oficina, 
desde el sigluiente a illa inserción de este anuncio en 
di “'Boletín OfiOiaJl1"* de lia provincia- hasta el an
terior al de fe isubasta. Una vez presentado un 
pliego no podrá Retirarse, pero podrá presentar 
otros el mismo íiditadbr dentro de-] Ol'azo y con 
arreglo a fes conkUiidionies señaladas sin acom
pañar cédula persomial ni nuevo resguardo del de- 
pólsíto provisl'onál. Para icsta subasta regirá el ai- 
tilculo 14 del? Regllamlento de Contratos municL 
pales de 2 del julio de 1924 y demás concordantes 
del mismo Reglamento -dn cuanto no contradigan 
,a los artículos 122 ly siguientes de fe Ley Miimici- 
patl de 31 efe o-atubte de 1935.

Cariñena, L° de marzo Ide 1944.—El Alcalde- 
Pnesidientd, Angelí Ferruz.—Por acuerdo de? Ayun- 
inlent-O': Secretario. íLuils Martoreill,.

Mod^o de proposición
D.....  vecino kfe  , habitante etn la ca

lle ....... núm. ......., pQsid ....... , bien enterado deí 
pli-ego de condicion'dsi que l^a de negir en la subasta 
de adjudicación de obras de ampliación y reforma 
del Miatadero mumoipafl! dle: Cariñena se compro
mete a efectuañias con sujeciótni estricta a ¡as ci
tadas Condiciones por lia cantidad de (ia cantidad! 
en peseta^ y céntimos se consignará en letra). 
Asimismo el susorlito se compromete a abonar 
los jornalllels mínfinos que a continuación se deta
llan : ...... ; las horas -extraondinariais se pagarán 
a ...... pes'etasi, y ,en días festivos a   ¡osetas.

(Fech|a y firma <fei‘ proponente).

PARTE NO OFI C I AL
Núm. 1.075 

«Eléctricas Reunidas de Zaragoza», S. A.
(Rectificación)

Convoca a Junta general ordinaria de accionistas, 
que'tendrá lugar el día 27 del actual mes de 
a las once y media, en su domicilio social (calle de 
San Miguel, número 10).

Para asistir a esta Junta, y para todo cuanto con 

ella se relacione, procederán los señores accionistas 
conforme al capítulo III de los vigentes Estatutos so
ciales. designándose la Caja de la Sociedad para el 
depósito de las acciones, o resguardos, certifica
ciones, etc., que acrediten debidamente su depósito 
en establecimientos de crédito. . ,

Zaragoza, 2 de marzo dé 1944,-Por acuerdo de 
Consejo de Administración: El Secretario, 1 ascua! 
Arellano Dihinx.

Núm. 1.083
Mancomunidad de Regantes de Villalba 

de Perejil
Para dar cumplimiento al artículo 53 de las Orde

nanzas por las que se rige esta Mancomunidad de 
Regantes, se convoca a Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar el día 19 de marzo próximo, a las tres de 
la tarde, en 1a Casa Consistorial, en primera convocato
ria, y caso de no haber mayoría para tomar acuerdos, 
se celebrará dicha reunión el domingo siguiente, 
día 26 de dicho mes, en igual sitio y hora, en cuyo 
acto se tomarán acuerdos firmes con los concurrentes 
que hubiere. ,

Los asuntos a tratar serán: ,
1 .° Examen y aprobación de la memoria general 

correspondiente al año 1943. .
20 Todo cuanto convenga en beneficio de la 

Mancomunidad en cuanto al riego, y en particular del 
Camino del"Jueves, propuesto al Ayuntamiento para 
su arreglo en condiciones. _ .

3 .° Examen de las cuentas y gastos del ano ante
rior de 1943. ■ , .. Pl

Villalba de Perejil, 25 de febrero de 1944.-EI 
Presidente de la Mancomunidad, Joaquín de Francia.

Núm. 1.093
Sociedad Anónima «Heraldo de Aragón»

Zaragoza
Conforme a lo dispuesto en los Estatutos de esta 

Sociedad, y por acuerdo de su Consejo de Adminis
tración, se convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas, que se celebrará a las cuatro de la tarde 
del día 18 de marzo del próximo mes de marzo en el 
domicilio social (Paseo de la Independencia, num. 29).

En dicha Junta se procederá al examen y aprobación 
de la memoria y balances reglamentarios del ultimo 
ejercicio social, y a todo lo demás determinado en 
los Estatutos para las Juntas generales 0^maria9' - 

Zaragoza, 28 de febrero de 1944.—El Consejero- 
Secretario, Luis Bruned Marco. •

Hospital Militaí de Zaragoza
Se anuncia concurso para el suministro de artículos 

no intervenidos a los Hospitales militares de esta pla
za durante el mes de abril próximo, con arreglo a los 
pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto en 
la Administración de éste Central.

Los oferentes tendrán en cuenta que los precios no 
deben exceder de los autorizados para mayoristas, ha
ciéndolo constar así en la proposición.

La Junta se reunirá a las once horas del día 14 dei 
actual, en primera convocatoria y el 22 en segunda, 
hasta cuyo momento se admitirán proposiciones.

Zaragoza, 4 de marzo de 1944.—El Presidente, 
Adrián Gavín.
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